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"En cada dec¡s¡ón, justicia con rostro humano; en cada acción, folaleza ¡nslituc¡onal"

Juzgado Laboral del Podet Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETíN ELECTRóNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚ ERO: 329/22-2023'JL-I.

. Un¡vers¡dad Autónoma de Camp6chs

En el expediente ñúmeto 329122-2O23|JL-1. relativo al Proced¡m¡ento Ordinario Laboral, promovido por frl¡roslava

Valdez ftlonteio en contra de Universidad Autónoma de Campsche; con fecha ¿g_99_!9y!9!!blgjgj?g¿§. se dicló Auto

de depurac¡ón que en su parte conducente dicel

"...JUZGADO LABORAL OEL PODER JUDICIAL DEL ESTAOO, SEDE CAMPECHE. . SAN FRANCISCO

oE cAMPECHE, CAMP; A vEINTIOCHO oE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICtNCO.

VISfOS: Mediante acuerdo de fecha 18 de agosto de|2025, la secretaria de lnstrucción lnterina adscrita al

Juzgado Laboral, sede Campeche, turnó las constancias para el dictado del Auto de Depurac¡ón. En consecuenc¡a, se

provoe:

l. Se adm¡te asunto del procod¡m¡ento ord¡nario.

Med¡ante escrito recepc¡onado por esta autoridad laboral el día 01 de iunio del 2023, la ciudadana Mirosalva

Valdez Montejo, promov¡ó Procedim¡ento ordinario en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, ejercitando la acción

de Des¡gnación de beneficiario del extinto Luis Armando Pérez Dzul. Escrito que fue radicado @mo expediente 329/22-

2023/JLi. Mediante proveído de fecha 27 de junio de|2023, la Secretaria lnstruclora en turno d¡dó Auto en elcualse resetua

de admitir la demanda interpuesta hasta en tanto se cumplan con los requisitos exig¡dos en las fracciones I y lll, del ordinal

503 antes aludido. Y se proveyó lo relat¡vo a la investigación económica y ordenó la fijación delAviso de muerte.

ll. FÜación delAv¡so de Muerto. Mediante certif¡cación de fecha 28 de junio de|2023, elSecretario lnstructor

del Juzgado Laboral, sede Campeche, hizo constar el in¡cio del Aviso de l\¡uerte, convocando a las personas que se

coñsideren beneñciarias del trabajador fallecido, transcurrido los 30 días naturales venció el periodo legal que establece la

fracción I del artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, para la fijac¡ón delAviso para convocar a todas las peÉonas que se

consideren benefic¡arias económ¡c¿s deltrabajador fallecido LuisArmando Pérez Dzul, mismo que se publicó en e¡sitio ofic¡al

web del Poder Judicial del Estado, el Periódico Oficial del Estado, en las of¡cinas del H. Ayuntamiento de Campeche, en el

centro de trabajo del extinto y los Estrados de esta autoridad.

lll. Durante el proced¡m¡ento de ¡nvestigac¡ón de benef¡cia.¡os, las autor¡dades informaron lo

s¡guiente:

lV. Adm¡s¡ón d6 demand. y Recopción de pruobas.

Con fecha 17 de febrero del 2025. la secretaria de instrucción didó acuerdo mediante elcual admite a trámite

la demanda laboral, se re@pcionan las pruebas ofedadas y se ordena el ernplazam¡ento a la demandada Universidad

Autónoma de Campeche.

V No contestada la d6manda, cumpl¡m¡snto de aperc¡b¡m¡6nto3 y proqlusión de derechos.

ofl l)¡

a) El Registro del Estado Civil de Campeche, mediante el of¡c¡o DRC/JUFy1202/2023, de fecha 12 de

julio del 2023. informó a esta autoridad que se encontró registro del acta de nacimiento del extinto Lu¡s

Armando Pérez Dzul, acta de matr¡monio con la ciudadana Mirosalva Valdez Montejo, además de las

actas de nacimiento de sus hüas las c¡udadanas María Fernanda Pérez Valdez y Matía José Pérez

Valdez la cual ambas son mayores de edad, cabe mencionar que en la base de datos del reg¡stro civ¡l

no se encontró algún registro de divorcio del extinto Lu¡s Armando Pérez Dzul.

b) El lnstituto Mericano del Seguro Soc¡al mediante ofcio 049001/400100/343-Lab/2023, de techa 26 de

julio del 2023, ¡nforma a esta autoridad que en su base de datos tiene registro como beneficiario a la

ciudadana MarÍa Fernanda Pérez Valdez (Hija) como única beneficiaraa.

c) La Universidad Autónoma de Campeche, mediante eloficio UACAM/DRH/1070/2023, de fecha 14 de

julio del 2023, informo a esta autor¡dad que encontró en sus registros como benellciarios lás

c¡udadanas M¡rosalva Valdez Montejo (Cónyuge) y Maria Fernanda Pérez Valdez (H¡ja) de acuerdo

con la lista de benef¡c¡ar¡os para efeclos delfondo de pens¡ones.

d) El lnstituto del Fondo Nacional de la V¡vienda para los Trabajadores med¡ante el oflcio

DELCAM/JURy809/2025, de fecha 07 de julio del 2025, ¡nforma a esta autoridad que no t¡ene

informac¡ón acerca de beneficiar¡o alguno del extinto trabajador.
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Con fecha 25 de junio del 2025, el secretario instruc{or dictó acuerdo en cuyo punto de acuerdo PRIMERO,

apl¡có los apercibim¡entos establecidos en el artículo 873-A, en relac¡ón con el numeral 738 ambos de la Ley Federal del

Trabajo a la parte demandada, esto es, se les tuvo por admiladas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean

contrarias a la ley, por perd¡do el derecho de ofrecer pruebas, de objetar las de su contraparte y fomular reconvenc¡ón-

Asimismo, se d¡o vista para que la ac,tora formule su réplica.

Vl. Se turna el expediente para Auto de Depuraclón.

Med¡ante acuerdo de fecha 18 de agosto del 2025, la secretaria instruc{ora dicto acuerdo, el cual con

fundamento en el pr¡me¡ párrafo del artículo 894, con relac¡ón a los artfculos 873-E de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se

dicta AUTO DE DEPURACIÓN en los térm¡nos siguientes:

PRIMERO: F¡jac¡ón de la L¡tis.

Oe confomidad con los dispuesto en los ¡ncisos a) y b) del artículo 873-E, en relac¡ón con elartículo 873-F,

en su fracción lV ambos de la Ley Federal del Trabajo, se depura la L¡t¡s del presenteju¡c¡o.

a) Eltablec¡m¡ento de lo3 hechos no cont¡oveftldos.

S¡endo estos los s¡gu¡entes:

1. La existenc¡a de la relac¡ón laboral entre el extinto Lu¡s Armando Pérez Dzul con la parte

demandada la Unñers¡dad Autónoma de Campeche.

2- Oue el día 16 de abr¡l de 1996 el ext¡nto ¡ngresó a prestar sus seryicios para con la

demandada

3. Oue el ext¡nto se desempeñó como Profesor de as¡gnatura cátegoría ?'
4. El fallecimiento deltrabajador ocurrió el 21 de abril de 2023, como trabajador pensionado por

retiro voluntario.

b) Establocim¡ento de los hechos no controvsrt¡dos.

Quedan como puntos Lit¡s lo s¡gu¡entes:

l. Consistente en determinar si la pane aclora M¡rosalva Valdez Montejo por ser esposa del

el¡nto Luis Armando Pérez Dzul, quien luere trabajador de la demanda la Univers¡dad

Autónoma de Campeche, tiene der€cho a ser reconocida como legitima benet¡c¡aria, asfcomo

al pago de las prestac¡ones reclamadas en su demanda que por economla procesal aqui se

t¡ene reproducidas.

2. Si a la parte a adora, le asiste elotorgamiento y pago de las prestaciones .eclamadas en su

demanda.

3. El salario promedio ponderado para efeclos de la pens¡ón.

SEGUNOO: Callricac¡ón de la3 pruebas.

En térm¡nos del pánafo primero del numeral894, en relación con el inciso c) delord¡nal 873-E y la fracciones

V VI, Vll y Vlll del articulo 873-F, asl como en atención a lo establecido en los artículos 776,777,779 y 7,O,todos de ta Ley

Federal del Trabajo en v¡gor se procede a proveer respecto a la admisión y desecham¡ento de las pruebas.

á) Por cuanto a las pruebas ofrec¡das pqr la partg actora:

. Documental públ¡ca número l, cons¡stente en e¡acla de matrimonio de la ciudadana Mirosalva Valdez

Montejo con el extinto Luis Armando Pérez Dzul con ¡dentif¡cador electrónico 04004000220230000822

local¡zable en la foja It de los autos, se admite. La cualportratarse de una documental publica conlorme

a lo dispuesto en el numeral 795 de la Ley Fede.al delTrabajo, no requ¡ere peleccionam¡ento y, por

ende, será valorada al momento de emitirse la sentenc¡a.

. Oocumental pública número 2, cons¡stente en copia certificada y copia simple del acta de defunc¡ón

del ext¡nto kabajado¡ Lu¡s Armando Pérc¿ Dzrl, con número de Certif¡cado de Defunción de la SSA

2200664.76,local¡zable en la foja 12 de los autos. se admite. Las cual por tratase de una documental

pública conforme al numeral 795 de la Ley Federal delTrabajo, no requiere perfeccionamiento y, por

ende, será valorada en el momento de dictarse sentencia. De conform¡dad con el numeral 797 de la

leg¡slac¡ón laboral, se ordena su devolución prev¡a constancia y firma de recibo que obre en autos.

. Oocumental privada númoro 3, consistente en or¡ginal y copia simple de constancia laboral de fecha

25 de abr¡l de 2023 expedida por la Universidad Autónoma de Campeche, se admite y será valorada al

momento de emlirse la sentenc¡a que conforme a derecho corresponda.

. Documental públ¡ca númoro 4, consistente en la credenc¡al para votar de ¡a ciudadana Marosalva

Valdez Montejo con clave de elector VLMNMR66051504M700, se admite. La cual por tratarse de una
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prueba documental pública conforme al numeral 795 de la Ley Federal del Trabajo, no requ¡ere

perfeccionamiento y, por ende, será valorada al momento de em¡tirse la sentenc¡a.

Documental pr¡vada número 5, consistente en los dos últimos rec¡bos de nómina (quincenal) de los

periodos comprendidos del 01 al 15 de mazo del 2023 y del 15 al30 de mazo de|2023, se admite y

será valorada al momento de em¡tirse la sentencia que conforme a derecho corresponda.

Confes¡onal a cargo de la un¡versidad Autónoma de Campeche, ofrecida en el numeral 6, de

conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 777 y 779 de la Ley Federal del Trabajo, se desecha,

dada la naturaleza jurídica de la materia del presente juicio.

Presunc¡onales en su doble aspecto; legal y humana. Ofertado en el numeral 7, de todo lo actuado

en el exped¡ente. Se admiten y, toda vez que las mismas, se desahogan por su propia y especial

naturaleza, serán valoradas al momento de diclarse la sentencia que confome a derecho corresponda.

lnstrumental de actuac¡ones, ofrec¡da en el numeral 8, cons¡stente en todo lo que integre el

expediente laboral, se admite y, toda vez que las m¡sma desahoga por su propia y espec¡al naturaleza,

será valorada al momento de dictarse la sentencia que conforme a derecho corresponda.

TERCERO: Se ordena not¡f¡cac¡ón por Buzón.

Not¡fíquese a la parte actora y demandada cuentan con buzón eleclrónico, de conformidad con lo dispuesto

en los artÍculos 610 con relación 742 bis de la Ley Federal del Trabajo, notifiquese a las partes por medio de buzón

electrónico.

ASfLO PRovEE Y FIRMA, LA MAESTRA CLAUDIAYADIRA MARTÍN cAsTILLo, JUEzA DEL JUZGAoo

LABORAL DEL POOER JUDICIAL DEL ESTAOO SEDE CATIPECHE, A¡ITE LA MAESTRA ANDREA ISABEL GALA

ABNAL, SECRETARIA DE INSTRUCCIóN INTERINA OE LA ADSCRIPCIÓN, QUIEN CERTIFICAY DA FE, EN TÉRMINOS

DEL NUi'ERAL 72I, EN RELACóN CON EL ORDINAL 6IO, AMBOS DE LA LEY FEOERAL DEL TRABAJO EN VIGOR..."

Lo que notiflco a usted por medio de lista electróñica, de conformidad con ¡spuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,d

7 45,745-Bis y 746, de la Ley Federal delTrabajo vigente, en relación

del Estado de Campeche vigente, para los efeclos legales a que

San F.anc¡sqo de Campoche, Cam

ral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

FE.
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